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El martes define juez si
inicia proceso penal a

feminicidas de abogada
LAURA GÓMEZ FLORES

Un juez de control impuso prisión
preventiva justificada a Dayna So-

corro N y Cristian Iván N por su

presunta participación en el asesi-

nato de la abogada penalista Ora-
lia Pérez Garduño, cometido el 17
de octubre pasado en el cruce del
Viaducto Miguel Alemány avenida
Cuauhtémoc, colonia Roma Sur.

En la audiencia de cumplimiento
de la orden de aprehensión, que se

realizó en las salas orales del Poder
Judicial de la Ciudad de México
ubicadas en la calle Doctor Lavis-

ta, elagente del Ministerio Público
señaló que ambos habrían tenido

participación en los hechos.
La pareja, junto con Jair Ulises,

fue detenida en flagrancia el viernes
anterior en un inmueble ubicado en

la colonia Doctores por la probable
comisión de delitos contra la salud,
en su modalidad de narcomenudeo.

Su defensa solicitó la duplicidad
del término constitucional de 144
horas para determinar su situación

jurídica respecto de este delito, pla-
ZO que ya venció sin reanudarse la
audiencia inicial, aunque en reclu-
sión fueron notificados de las ór-
denes de aprehensión en su contra

por el delito de feminicidio.
El secretario de Seguridad Ciu-

dadana, Pablo Vázquez Camacho,
había informado que dos de los tres

detenidos por narcomenudeo fun-

gieron como "muro", es decir, apo-
yaron a los asesinos materiales para
que dispararan contra la abogada.

Una de las principales líneas de

investigación sobre el móvil de su

muerte se centra en su entorno

laboral, pues manejaba casos com-

plejos, dijo el funcionario el día de
los hechos.

El representante social de la Fis-
calía de Investigación del Delito de
Feminicidio expuso en la audien-
cia, que se realizó este jueves, que
contaba con datos de prueba pa-
ra demostrar que los imputados
participaron en el crimen de la

abogada.

Dayna Socorro y Cristian Iván,
sin embargo, se reservaron su dere-
cho a declarary su defensa solicitó
la duplicidad de término constitu-
cional, por lo que el próximo martes

se determinará si son vinculados a

proceso por eldelito de feminicidio;
mientras, fuentes judiciales infor-
maron que continúa la búsqueda de
al menos otro participante.

Los dictámenes periciales en ba-
lística determinaron que el arma

utilizada por uno de los presuntos
asesinos había sido usada en al me-

nos otros tres casos de atentados
similares.
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Defensa pide
duplicidad del consers

término en audiencia FOTOS
de 2 detenidos por
feminicidio de la

abogada Oralia
Pérez Pág. 29

CASO ABOGADA ASESINADA

FGJ finca responsabilidad
penal a dos por el crimen

NOEL F. ALVARADO

Dicen ser comerciantes;
el tercer involucrado sigue
en prisión solo por el

delito de narcomenudeo
a Fiscalía General de Justicia

I de la Ciudad de México fincó

responsabilidad penal a Cris-

tian Iván "N", Dayna Socorro

"N", dos de los tres detenidos

por su presunta relación en el crimen de

la abogada Oralia Pérez Garduño.
La orden de aprehensión les fue

cumplimentada dentro del Reclusorio

Norte, donde se encuentran bajo proce-
SO por el delito de narcomenudeo, luego
de que fueron detenidos por policías del

gabinete de seguridad del gobierno de la

Ciudad de México la semana pasada.
Fue la noche del pasado miércoles

cuando policías de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana y de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia de la Ciudad de México

acudieron al Reclusorio Norte, para
cumplimentar las órdenes de aprehen-
sión por el delito de feminicidio contra

Cristian Iván "N". Dayna Socorro "N" y
en agravio de la abogada penalista, Ora-

lia Pérez Garduño, quien fue ultimaba a

balazos en la lateral de Viaducto y
Cuauhtémoc, Colonia Obrera alcaldía

Benito Juárez.

Los dos nuevos detenidos fueron

identificados como Dayana y Cristian,
mismos que dijeron ser comerciantes y

se les vincula con el crimen de la profe-
sionista en derecho penal.

En tanto que Jair Ulises "N", se en-

cuentra bajo proceso por el delito de

narcomenudo, el cual fue detenido jun-
to con Cristian Iván "N". Dayna Socorro
"N". por agentes de la Policía de Investi-

gación de la Fiscalía General de Justicia
de la Ciudad de México.

Fue el pasado viernes 25 de octubre

cuando en seguimiento a una indaga-
toria por el delito de feminicidio, en

contra de la abogada Oralia Pérez Gar-

duño en Viaducto Miguel Alemán, co-

lonia Roma Sur, agentes de la Fiscalía
General de Justicia, en coordinación

con elementos de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, ambas de la Ciu-

dad de México, detuvieron a una mujer
y dos hombres, quienes posiblemente
habrían tenido participación en los

hechos.

Como resultado de los trabajos de

campo y gabinete realizados por ele-
mentos de la Policía de Investigación
(PDI) y policías de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana, así como de los ac-

tos de investigación desplegados me-

diante inteligencia operativa con C5, fue

posible identificar a las tres personas.
El seguimiento previo y posterior a

los hechos, vía cámaras de videovigi-
lancia, permitió identificar un inmueble

en la colonia Doctores, donde fueron lo-

calizadas las tres personas.
La noche de ese viernes 25 de octu-

bre, en un operativo coordinado entre

ambas instituciones, se logró el asegu-
ramiento en flagrancia de dichas perso-
nas, por la posible comisión de un delito

diverso, por lo que fueron puestas a dis-

posición del Ministerio Público.
En un operativo coordinado, se logró

la detención en flagrancia, por un delito

diverso, de Cristian Iván "N". Dayna So-

corro "N" y Jair Ulises "N".

En seguimiento al feminicidio de una

abogada, se pudo identificar a dichas

personas quienes posiblemente esta-

rían relacionadas con la agresión con

disparos de arma de fuego contra la VÍC-

tima.
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El seguimiento previo y posterior a los

hechos, vía cámaras de videovigilancia, per-
mitió identificar un inmueble en la colonia

Doctores, donde fueron localizadas las tres

personas

Los dos nuevos detenidos fueron identificados como Dayana y Cristian, mismos que dijeron
ser comerciantes y se les vincula con el crimen de la profesionista en derecho penal
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ENCARCELAN A

2 POR CRIMEN

DE ABOGADA

ORALIA PEREZ

Agentes de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana

cumplimentaron dos órde-

nes de aprehensión por fe-

minicidio en contra de Da-

yana Romero y Christian

Romero, quienes están acu-

sados de participar en el cri-

men de la abogada penalis-
ta Oralia Pérez, registrado
hace unos días en Viaducto

y Cuauhtémoc. Decían ser

comerciantes, pero los lle-

varon a prisión.
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ARRANCA EL TERROR
En la primera noche de la

Megarodada del Terror, el operativo RODADA
NOCTURNAdesplegado por la Secretaría

de Seguridad Ciudadana

quedó rebasado. En
el evento, miles de

motociclistas, la mayoría
disfrazados, violaron
el Reglamento de
Transito al realizar

acrobacias en vía

pública, no portar
cascoy trasladar

a menores. En

el Ángel de la

Independencia,
unas 150 motos
fueron aseguradas.
Escarlet Romero Sosa CIUDAD

RETAN
rodadas operativo

El Reglamento de Tránsito y el llamado de la SSC para
tener rodadas seguras fue ignorado por la mayoría
de los participantes de las rodadas que se registraron layer
ESCARLET ROMERO

IVAN SOSA

El operativo con el que la Se-

cretaría de Seguridad Ciu-
dadana (SSC) buscaba inhi-
bin conductas irregulares y
hasta peligrosas durante las
Rodadas del Terror quedó
rebasado.

Por varias horas el caos se

apoderó dedistintas vialidades
Los motociclistas partie-

ron de al menos 11 puntos de
la Capital, en cuyos trayectos
se registraron violaciones al

Reglamento de Tránsito, ac-

cidentes, zafarranchos con

automovilistas y decenas de

detenciones.
Uno de los grupos partió

del Mercado Sonora cerca de
las 21:00 horas.

En su trayecto por Calza-
da de Tlalpan, la altura del

Tren Ligero Textitlan, una

joven que avanzaba exceso

de velocidad derrapó y cayo
lastimada.

Mientras aguardaban
arribo de la ambulancia, su

motocomenzó incendiarse.
Debido al siniestro la ro-

dada hizo una pausa de 20

minutos y posteriormente
continuó su avance

El grupo se dividió. Al-

gunos continuaron hacia el
Centro de la Ciudad y otros

más hacia el Estadio Azteca.
En este punto ya eran es-

perados por policías de Trán-

sito quienes marcaron el alto

a al menos cinco motociclis-
tas por no usar equipo ade-
cuado: sus vehículos fueron
remitidos al corralón.

Dos de los infractores in-

tentaron agredir los agen-
tes: sin embargo, sus acom-

pañantes lo impidieron y se

retiraron de la zona por sus

propios medios
Los motociclistas hicie-

ron alto total sobre la Calle
Lucas Alamán casi esquina
con San Antonio Abad, don-

de realizaron algunas acroba-

cias y arrancones hasta que
fueron alertados sobre la pre-
sencia de la Policía y se dis-

persaron por calles de la Co-
lonia Tránsito, en la Alcaldía
Cuauhtémoc

En Paseo de la Reforma.
en donde se realizó uno de
los despliegues policiales más

robustos la situación no fue

mejor.
"Por lo menos llevamos

150". comentó un agente de

Tránsito en las inmediacio-
nes del Angel de la Indepen-
dencia, en donde se concen-

tró el despliegue policiaco.

A bordo de remolques y
en la caja de camionetas pa-
trulla. escoltados por policías,
un centenar de motocicletas
eran retenidas

"No traen documentos.
casco, van al depósito del
Centro Histórico". indicó el
oficial.
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Con que
plegaban al observar que se

acercaban grupos de moto-

ciclistas, los agentes los in-

terceptaron
Muchos de ellos maqui-

llados ataviados por Día de

Muertos
En algunos casos, moto-

patrulleros persiguieron a

motociclistas, algunos si se

detuvieron, pero la mayor

parte escapó.

"No me detuvieron por-

que me paré", mencionó un

motociclista que permane-
ció en la Glorieta del Ahue-

huete, en donde intentó ges-
tionar que le de devolvieran
el vehículo

A bordo de patrullas, de-
cenas de motociclistas fueron
remitidos al Juez Cívico.

En los cruces de Insur-

gentes la Diana Cazadora.

policías agentes de tránsito

desplegaron operativos para
inhibir el paso de una roda-
da masiva

"Hoy se pusieron pero to-

dos los domingos venimosy
no nos agarran", indicó un

motociclista.

BUSCAN
DIÁLOGO
Sin un protocolo de actua-
ción frente estas roda

das autoridades apelan al

diálogo alaconcientiza-
cionparaintentar inhibir

conductas fuera de la ley.

Comunicado de la SSC

La SSC pondrá en marcha un dispositivo
de seguridad y vialidad para salvaguardar
la integridad física de los participantes
y la población en general".

HACEN
OÍDOS
SORDOS

Desde 2021 este tipo
de eventos ha ido en

aumento, quedando
atrásel Reglamento
de Tránsito.

RODADAS EN AUGE

Durante Día de Muertos se prevén movilizaciones
de motociclistas en al menos tres días.

Al menos 11 convocatorias previsto entre las 19:00
citaron ayer clubes ylas 21:00 horas

para realizar rodadas. Mañana se tiene previsto
Contemplaron dos más en Iztapalapa
reunionesen distintas yVenustiano Carranza

alcaldías, entre ellas En lo que resta del año

Venustiano Carranza se prevénalmenos

Azcapotzalco, Iztapalapa, dos rodadas más

Coyoacán. Una de ellas por el Día

REFORMA tiene conoci- del Motociclista. el primer
miento de almenos seis domingo de diciembre.
convocatorias. la otra es la Gran Rodada

Para hoy se prevén otros Navideña. prevista entre

eventos. cuyo inicio se tiene el20 el 26 de diciembre

IGNORAN
LLAMADO
En años anteriores.
las rodadas se realizaban

en medio de violaciones
del Reglamento de Transito
Porello..

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) anunció

un dispositivo de seguridad
para las rodadas

de Día de Muertos

Este está cargo de la Subse-

cretaría de Control de Tránsito

y de Operación Policial

Se implementó el C2 C5 pa-

ra ubicar las concentraciones

Asimismo.se hizo un llamado

los motociclistas participan-
tes ser responsables
Sin embargo.. las recomen-

daciones no fueron tomadas

en cuenta en las distintas
rutas.
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MENORES VIAJABAN SIN PORTAR CASCO

MANIOBRASFUERON REALIZADAS

IUna pareja que participó en la rodada que se concentró

en Paseo de la Reforma fue detenida por agentes de Tránsito
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Algunos participantes hicieron un lado los cascos y, en cambio, usaron mascaras.

CIUDAD

Crecen en rodadas
anarquíaydelitos

ENLLAMAS. En Calzada de Tlalpan, una mujer que formaba parte de uno de los contingentes derrapóy quedó malherida. Mientras era atendida por integrantes de la rodada su moto se incendió.



Fecha:

Sección:

01/11/2024

Capital Página:25



Fecha:

Sección:

01/11/2024

Ciudad Página: 17



Fecha:

Sección:

01/11/2024

Ciudad Página: 10 y 11 



Fecha:

Sección:

01/11/2024

Ciudad Página: 10 y 11 



Basta
Sección: CDMX
2024-11-01 02:12:15 140 cm

2
Página: 11 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EN LAS 16 ALCALDÍAS QUE CONFORMAN LA CDMX

Vigila SSC 'rodada de la
muerte" con operativo

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En rela-

ción a las diferentes rodadas que
se harán con motivo de la cele-

bración del "Día de Muertos",
la Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana anunció que pondrá en

marcha un dispositivo de segu-
ridadyvialidad para salvaguar-
dar laintegridad física de lospar-

ticipantesyde los capitalinos, en

el que se pondrá especial énfasis

al cumplimiento del Reglamen-
to de Tránsito, en las 16 alcaldías.

Como primera acción, a tra-

vés de los Centros de Control y
Comando (C2) y el Centro de

Comando, Control Comuni-

caciones Cómputo y Contacto

Ciudadano (C5), el personal de

la Subsecretaría de Control de

Tránsito, ubicará las concentra-

ciones de motociclistas en los di-

ferentes puntos de laciudady les

darán acompañamiento.
Previo a la rodada, a los orga-

nizadores de las mismas, se les

explicará cuáles son los artículos

del Reglamento de Tránsito que
no deben violar, por tal motivo

deben contar, tanto elconductor

como el acompañante, con casco

protector, también deben tener

su documentación en regla pa-

ra circular, no pueden viajar en

launidad menores de 12 años de

edad nimás de dos personas, no

invadir los carriles confinadosy

respetarel sentidode las calles.

Además, habrá una alta pro-
babilidad de suspender su ro-

dada y trasladar sus unidades

al depósito vehicularsi realizan

maniobras riesgosas.

REGLAS

Deberán
contar con

casco, tener
su documen-
tación en re-

gla y no inva-
dir carriles

No pueden viajar menores de edad en las motos
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CDMX

Abren 132

investigaciones
por mal manejo
de cadáveres
La Fiscalía inició en cuatro años 132

investigación por ocultar, destruir o

enterrar un cuerpo sin los permisos
correspondientes, pero también por
maltratar, mutilar o profanar un

cadáver o restos humanos. Los

registros oficiales muestran una

tendencia al alza de estos delitos,
sobre todo en los últimos dos años, y

que las alcaldías donde más ocurren

son Iztapalapa, Iztacalco, Miguel
Hidalgo y Gustavo A. Madero. En

Iztapalapa destacan con más casos los

panteones de San Lorenzo Tezonco y
San Nicolás Tolentino. En este último,
hace casi tres años fue sustraído el

cuerpo del niño Tadeo, que luego fue

encontrado en un penal de Puebla.
Uno de los cuidadores conto que en el

lugar se instalaron cámaras, pero
nadie sabe si funcionan. Pág. 16

LA MAYORÍA EN IZTAPALAPA

Denuncian 132

profanaciones
de cadáveres

Los casos se concentran en los panteones de la Ciudad de México,
como los de San Nicolás Tolentino y San Lorenzo Tezonco

KARLA MORA

n los últimos cuatro años, la

E Fiscalía General de Justicia de
la Ciudad de México abrió 132

carpetas de investigación por
ocultar, destruir o enterrar un

cuerpo sin los permisos correspondien-
tes y maltratar, mutilar o profanar un

cadáver o restos humanos.

Según el Código Penal local, el delito

de inhumación y exhumación de cuer-

pos es una conducta que conlleva penas

que van de los tres meses a los cinco

años de prisión y tiene una tendencia al

alza en los últimos años.

De acuerdo con los datos obtenidos

por El Sol de México vía transparencia,
en 2020 la Fiscalía inició 12 carpetas de

investigación; al año siguiente fueron
28 casos; en 2022 bajó a 26; en 2023

creció a 37 y hasta octubre de 2024 van

29. Esto significa que en los últimos dos
años hubo más denuncias por inhuma-
ción y exhumación de cuerpos.

En cuanto a las alcaldías donde ocu-

rrieron los delitos de 2020 a la fecha, la

que más acumula denuncias es Iztapa-
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lapa, con 33 casos; Iztacalco, 19; Miguel
Hidalgo, con 13 carpetas; y Gustavo A.

Madero, con II.

En la alcaldía Iztapalapa, los casos se

concentran en los panteo-
nes, específicamente en San Nicolás To-
lentino (nueve) y San Lorenzo Tezonco

(cinco); no obstante, también destaca la

colonia San Juan Xalpa, donde la Fiscalía
General de Justicia registró siete delitos.

Hace casi tres años, en el panteón
San Nicolás Tolentino, de la alcaldía Iz-

tapalapa, fue sustraído el cuerpo del ni-

no Tadeo, el cual fue encontrado en un

penal de Puebla. Después de lo ocurri-

do, el gobierno de la demarcación, en-

tonces encabezado por Clara Brugada,
fortaleció la vigilancia del lugar, me-

diante la operación de cámaras y la pre-
sencia policiaca.

Parte de la vigilancia implementada
en ese entonces se mantiene en el ce-

menterio, aunque, de acuerdo con tra-

bajadores del mismo, esto se debe a que
hay muchos visitantes en esta semana

con motivo del Día de Muertos.

El panteón cuenta con el apoyo ope-
rativo de trabajadores de Iztapalapa,
son alrededor de 20 personas que coor-

dinan la entrada de los visitantes, quie-
nes pueden entrar después de una revi-

sión a sus bolsas y mochilas; también

hay dos policías de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana que no van más allá
del primer acceso para vehículos.

Uno de los cuidadores refirió que,
desde hace tres años, fecha que coinci-
de con lo ocurrido con el cuerpo de Ta-

deo, fueron instaladas cámaras en dos

andadores del panteón al final de las

tumbas; sin embargo, aseguró que nadie

sabe si realmente funcionan.
El cuidador detalló que actualmente

los policías no entran a ninguna zona

donde hay tumbas ni hay patrullas que
hagan recorridos al interior del panteón.
Afirmó que el saqueo de tumbas siem-

pre ha sido un problema, aunque no

precisamente para tener restos huma-

nos, sino para recuperar piezas metáli-

cas que venden al fierro viejo.
Aunque el cementerio cierra a las

15:00 horas, el cuidador refirió que hay
quienes ingresan después de ese hora-

rio, porque "ya son los negocios del ad-

ministrador, por eso vienen después".
El panteón tiene zonas que lucen

completamente abandonadas, sobre to-

do donde hay tumbas de niños: al estar

al ras del piso abunda el pasto seco, hay
cruces y figuras de ángeles rotas, en

algunos epitafios las letras son

apenas perceptibles.
Un camino para el paso de

vehículos separa las tumbas

visitadas de las abandona-
das. En el lado donde están

las tumbas con mayor man-

tenimiento también hay
mausoleos abiertos, con puer-

tas rotas por saqueo, sin que esto

provoque algún tipo de alarma en-

tre los vigilantes del cementerio.

Después de Iztapalapa está Iztacalco,
donde 17 de las 19 denuncias son por deli-

tos cometidos en la colonia San Pedro, en

los años 2022, 2023 y 2024. En esta colo-
nia se encuentra el panteón San José,
donde vecinos denunciaron, a través de
redes sociales, el robo de restos humanos

para santería; incluso, el 30 de octubre
de este año la alcaldía realizó operativos
policiales en el panteón, para garantizar
el respeto a las tumbas.

El 19 de octubre pasado la Secretaría
de Seguridad Ciudadana de la CdMx in-

formó de la detención de un sujeto que,
al parecer, intentó abrir una tumba, po-
siblemente para sustraer la osamenta.

En Miguel Hidalgo destaca que cua-

tro carpetas de investigación fueron por
delitos cometidos en el Bosque de Cha-

pultepec, siendo ésta la zona más afec-

tada, incluso más que el Panteón Fran-

cés, con tres casos de 2020 a 2024.
En la alcaldía Gustavo A. Madero,

hubo manejo de restos humanos ilegal-
mente en ocho colonias, una de ellas es

Loma de la Palma, donde está el pan-
teón de Cuautepec. En febrero de 2024,
fueron robados los restos de una niña de

cuatro años.

5
AÑOS de prisión es la pena

máxima para el delito de
inhumación y exhumación

de cuerpos
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CÁMARAS

DE ACUERDO con el gobierno
central, el panteón San Nicolás
Tolentino, en Iztapalapa, cuenta

con 106 videocámaras

En el panteón San Nicolás Tolentino, en el oriente de la ciudad, persiste el abandono y saqueo de tumbas vacías
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Indagan incendio
de camioneta
de la SSC enla

colonia Morelos
KEVIN RUIZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

Autoridades capitalinas investi-

gan el incendio en una camio-

neta de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) que estaba
estacionada en calles de la colo-
nia Morelos.

Las primeras versiones indica-
ron que presuntamente un suje-
to provocó el siniestroyen ese

momento no había ningún poli-
cía en el lugar.

En contraste, la versión de la

SSC es que una mujer policía so-

licitó el apoyo de sus compañe-
ros debido que la camioneta
asignada para su recorrido,que
estaba estacionada en la Cerrada
de Tenochtitlanyel Callejón de
Tenochtitlan, comenzóa sacar

humo de la parte del cofrey en

segundos se incendió.
Los oficiales acudieron al si-

tio en auxilio de su compañe-
ra, acordonaron el área para
evitar otro accidentey trata-
ron de mitigar el fuego con el
uso de extintores.

Personal del Heroico Cuerpo
de Bomberos que arribó al lu-

gar apagó las llamas en su tota-
lidad y removió la unidad si-
niestrada que fue retirada para
la liberar la vialidad.

Se dio parte de los hechos al

agente del Ministerio Público;
además, al lugar se presentó
personal de la Dirección Ge-
neral de Asuntos Internos, con

el fin de recabar información
para abrir la carpeta de inves-

tigación y solicitar la presen-
cia del representante de la

compañía de seguros para los
trámites correspondientes.

Desde el lunesy debido a los

asesinatos que se han registrado
en la Morelos, la SSC desplegó
un operativo para reforzar la se-

guridad en los límites de Cuauh-
témocyV. Carranza.

EL DATO

LaSSCdesple-
góunoperativo
para reforzar la

seguridad en

los límites de

Cuauhtémoc
Carranza.

Existen versiones de que un sujeto provocó el

siniestroy en ese momento no había ningún policía.
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¿ACCIDENTE o SABOTAJE?

Patrulla de la SSC
calcinada en el
Barrio de Tepito

DICEN QUE FUE ACCIDENTE, PERO...

CHAMUSCAN UNA
PATRULLAIEN TEPITO

La unidad de la SSC fue consumida
totalmente por las llamas

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - In-

tensa movilización policiaca
y de los servicios de emergen-
cia se registró la madrugada
de ayer en el Barrio Bravo de

Tepito, donde una patrulla fue

consumida totalmente por las

llamas; ya se investiga si se tra-

tó de un accidente o el fuego
fue provocado.

El siniestro ocurrió en la

Cerrada de Tenochtitlán y el

Callejón de Tenochtitlán, en

la colonia Morelos, donde la

unidad que se encontraba esta-

cionada comenzó a sacar humo

de la parte del cofre, por lo que
una mujer policía solicitó el

apoyo de sus compañeros.

Los oficiales de la SSC rá-

pidamente acudieron al sitio

en auxilio de su compañera,
acordonaron el área para evi-

tar otro accidente y trataron

de mitigar el fuego con el uso

de extintores, sin embargo,
no lo lograron, por lo que fue

necesaria la intervención del

personal del Heroico Cuerpo
de Bomberos.

Los vulcanos arribaron al

lugar, apagaron las llamas en

su totalidad y se encargaron de

remover la unidad siniestrada

que fue retirada para la liberar

la vialidad.

Enseguida, los uniformados

dieron parte de los hechos al

agente del Ministerio Público;
además, al lugar se presentó
personal de la Dirección Ge-

neral de Asuntos Internos, con

el fin de recabar información

para abrir la carpeta de inves-

tigación y solicitar la presencia
del representante de la compa-
ñía de seguros para los trámi-

tes correspondientes.

PROVOCADO

Agentes del
Sector Mo-

relos afir-

man que fue

un corto cir-

cuito lo que
provocó el

incendio, sin

embargo, los

vecinos ase-

guran que al-

guien lo pro-
vocó, por lo

que ya se in-

vestigan
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Se sospecha que el incendio fue provocado
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Fuego consume una patrulla en Tepito
Una patrulla de la policía que se encontraba estacionada
en el callejón Tenochtitlán y Aztecas, en la colonia Mo-

relos, alcaldía Cuauhtémoc, se incendió por un aparente
corto circuito, por lo que se consumió en su totalidad.
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Se intoxican 16 adolescentes al ingerir
en barbebidas con alcohol adulterado

CELEBRABAN EL HALLOWEEN

Siete fueron trasladados a un hospital // El antro, ubicado en

Iztapalapa, quebrantó sellos de clausura en tres ocasiones
JOSEFINA QUINTERO MORALES

Al menos 16 jóvenes que se encon-

traban en un bar en el interior del
Bazar Ermita, ubicado en calzada
Ermita Iztapalapa número 3399,
en la colonia Xalpa, fueron aten-

didos por intoxicación tras ingerir
bebidas preparadas con alcohol
adulterado; siete tuvieron que ser

trasladados al hospital.
El antro daba servicio de forma

irregulary,de acuerdo con los regis-
tros de la alcaldía Iztapalapa, había
sido clausurado en tres ocasiones
este año, y en todas quebrantó los
sellos para seguir operando, por lo
cual se le impusieron los sellos de
clausura y se determinó su cierre
definitivo.

Testimonios de testigos refirie-
ron que cerca de uncentenarde jó-
venes se encontraban celebrando
en el local la fiesta de Halloween,
y por varias horas estuvieron in-

giriendo bebidas preparadas con

alcohol adulterado.
Alrededor de las cinco de la tarde

empezaron a sentirse mal, presen-
taban mareos,vomitaban e incluso
salían del negocio para tomar aire;
fue afuera cuando se desvanecieron

y perdieron el conocimiento.
De inmediato se solicitó el apo-

yo de los cuerpos de emergencia.
Policías de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana de la Ciudad de
México acudieron al bazar y en-

contraron a los jóvenes en la zona

de estacionamiento tendidos en

el piso, por lo que hicieron la eva-

cuación del lugar, donde había al
menos un centenar de personas.

Paramédicos de Protección Civil

de la alcaldía Iztapalapa atendieron
a los adolescentes, entre ellos una

mujer de 18 años y cinco hombres
de la misma edad, así como cuatro

de 17 añosyuno de 16, quienes fue-
ron diagnosticados con intoxicación
etílica, pero no se requirió su trasla-
do al hospital.

No obstante, siete requirieron
atención médica especializada
por lo cual tres adolescentes y

uno

en ambulancias al Hospital Ge-
neral de Iztapalapa. Otros tres

intoxicados, dos de 17 y uno de
19 años de edad, sus padres los
llevaron al nosocomio por sus

propios medios.
Los empleadosdel local, un hom-

bre de 39 años, otro de 32 y dos
menores de 17 años de edad fue-
ron presentados ante el Ministerio
Público de la fiscalía de Iztapalapa
como presuntos responsables de

corrupción de menores.

La autoridad ministerial inició la

carpeta de investigación y la alcal-
día informó que presentará cargos
que podrían elevarse a tentativa de
homicidio.



La Jornada
Sección: Capital
2024-11-01 05:07:08 373 cm

2
Página: 24 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La alcaldía Iztapalapa impuso
sellos de clausura en un bar
ubicado dentro del Bazar Ermita,
ubicado en la calzada Ermita

Iztapalapa, donde vendían
bebidas alcohólicas adulteradas.
Foto La Jornada
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;CHIQUIDRÁCULAS!
CHUPAN A MORIR

PAG. 2



Universal Gráfico
Sección: Portada, Al Día
2024-11-01 03:42:21 606 cm

2
Página: 1 - 3 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.



Universal Gráfico
Sección: Portada, Al Día
2024-11-01 03:42:21 606 cm

2
Página: 1 - 3 3/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Chavitos se

intoxican, tras
consumir bebidas
adulteradas en

barclandestino
de Iztapalapa

TANIA AGUILAR

En Iztapalapa, una tardeada de
Halloween terminó en caos y
emergencia, luego de que seis
menoresde edad quedaron into-
xicados tras consumir alcohol
adulterado en un establecimien-
to del Bazar Ermita.

Fue alrededor de las cuatro de
la tarde de este jueves, que auto-

ridades solicitaron el apoyo de
servicio de emergencia para
atender a los jóvenes, quienes
presentaron malestar, tras estar

ingiriendo bebidas alcohólicas
en un local ubicado sobre Eje 8

Sur, sobre Avenida Ermita, en la
colonia Xalpa.

Se trata de dos jóvenes de 17

años, tres de16, unode18 otrode
19 años, quienes resultaron afec-
tados. La mayoría fue trasladada
al hospital por sus familiares,
quienes llegaron al sitio conster-

nados y molestos con los encar-

gados del lugar.
ARRESTADOS. Tras darse a co-

nocer los hechos, policías de la
Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana cerraron el Bazar ydetuvie-
ron a cuatro personas que traba-

jaban en el lugar. Fue un hombre
de 39 años, otro de 32 y dos me-

nores de 17 años, quienes fueron
llevados alMinisterioPúblico.

Se trata del segundo caso de

magnitud similar ocurrido este

año en establecimientos de la
CDMX. El pasado9dejunio, ocho

jóvenes también resultaron into-

xicados trasbeberalcohol adulte-
rado en un bar ubicado sobre la
calledeFrancisco I.Madero, enel
Centro Histórico. Apenas en ju-
nio de este año, el Institutode Ve-

rificación Administrativa (IN-
VEA) suspendió actividades en

siete bares ubicados en las alcal-
días Álvaro Obregón y Magdale-
na Contreras por no presentar la
documentación requerida.

6
JÓVENES

sufrieron malestar,
luego de ingerir alco-
hol adulterado; la

mayoría fue llevada
al hospital.

ERMITABAZAR BAZAR

ESPECIALES
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Los morros, algunos vomitando,
salieron del Bazar Ermita y esperaron

a que sus familiares llegaran.
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Fiesta en bar

deja 6 jóvenes
intoxicados
Cuerpos deemergencia deseguri-
dadsemovilizaronluegodelrepor-

menosseisjóvenes intoxica-
dos por presuntamente consumir
bebidas alcohólicas adulteradas al
interiorde un bazarde la alcaldía

Iztapalapa; por estos hechos cuatro

personasfueron detenidas.
De acuerdo con la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC), el
incidentese registró en un bardel
Bazar Ermita, en Eje 8 Sur, donde
realizaban una tardeada para ce-

lebrar la festividaddeHalloween.

La SSC comentó que recibie-
ron el reporte de varios jóvenes
inconscientes y al arribar al lu-

gar, constataron que varios me-

nores se encontraban en el piso
del estacionamiento del estable-
cimiento, quienes refirieron que
estaban en una fiesta en el local

y que ingirieron bebidas alco-
hólicas.

Una mujer de 18años deedad y
cinco hombres: uno de 18 años y
cuatro menores deedad de 17y16

años, fueronatendidos por para-
médicos, a quienes los diagnosti-
caron con intoxicación etílicayno

ameritaron traslado a un hospital,
detalló la dependencia.

Asimismo, aprehendieron a los

empleadosdellocaldonde ocurrió
la tardeada. Por lo que dos hom-
bres de y32 años, asícomo dos

jóvenes de 17 años fueron presen-
tados ante elagente del Ministerio
Público. /RODRIGO CEREZO

DELITO.En lugar,policías
aprehendieron acuatro empleados
dellocaldonde ocurrió la tardeada.
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TRAILER LO ARROLLA
MIENTRAS DORMIA

DE PESADI
'El Perrito' tenía problema de adiccionesy por temporadas
dormía en el sitio donde perdió la vida atropellado

YARA SILVA

Pedro dormía en la banqueta cuando
un tráiler lo mato. El chofer interrum-

pió su descanso y tras arrollarlo tuvo

que escapar de comerciantes de Izta-

palapa que intentaron golpearlo.
"ElPerrito". le decían al hombre, en

situación de calle, que hoydespués de
la 1:00 de la tarde fue atropellado por
un vehículo de doble remolque,

Fue en un retorno de la avenidaTlá

huac, de la colonia Lomas de San Lo

renzo, en donde ocurrió el accidente.

Ahí, debajo de una de las columnas

que sostienen el tramo elevado de la
línea 12 del Metro, la víctima dormía.
Y mientrasél descansaba, elchoferde
un trailer intentó daruna vuelta en U.

Al hacerlo, la caja de carga pegó

contra un pilar de acero. EI estruendo
alertó a comerciantes ambulantes

que se percataron de que el
había chocado con la estructurayque
también había arrollado a Pedro.

Al ver que el hombre no respondía,
obligaron al conductor a descender
de la cabinay lo retuvieron.
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Nofaltótlapersonaquemotivoalres-

tode testigosagolpearalchofer, Policía
arribaron al lugar cuando el trailero in-
tentabaescapar de susagresores.

El conductor fue rescatado por los

agentes y trasladado a la agencia mi-

nisterial, mientras que los curiosos
avisaron a familiares de Pedro.

Y esqueél erahabitantedeuna CO-

lonia aledaña y aunque había tempo-
radasquevivía en lacalle, se sabiaque
tenía esposayunhijo pornacer.

Ella, la madredesuhijo fue laencar-

gadade acudir al lugarpara identificar
el cadáver. Ante los policías, la mujer
declaró que su esposo era adicto y

que cuando abusaba de lasdrogas, no

regresaba acasa por meses.

EL DATO
ENTERADA

La pareja de

Pedro, quien
se encuentra

embarazada,
fue avisada
de lo ocurrido

porvecinos,
por lo que de
inmediato
acudió al sitio.
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La víctima fuelden ficada por su pareja.

El conductor

responsable
fue detendio.
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CAPTAN VIOLENTO

ATRACO EN PLENO
VIADUCTO

Un nuevo acto de delincuencia que-
dó captado en cámaras sobre el Via-

ducto Miguel Alemán, a la altura de

la avenida Monterrey, en los límites

de las alcaldías Cuauhtémoc y Benito

Juárez, donde tres delincuentes des-

pojaron de sus pertenencias a punta
de pistola al conductor de un automó-

vil Porshe 911 y luego se dieron a la

fuga en motocicletas.
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Operativo conjunto de la SSC Sedena, Semary

Cae en Cuajimalpa ciudadano
chino buscado en EU por narco

ZHI DONG es señalado en el vecino país del trasiego de dro-

ga en el continente americano, Europa y hasta en Asia; pre-
suntamente tiene alianzas con el Cártel de Sinaloa y el CJNG

PorJorge Butrón
jorge.butron@razon.com.mx

n una acción coordinada entre

E la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana (SSPC),
Secretaría de Marina (Semar),

Secretaría de la Defensa Nacional (Sede-
na), Fiscalía General de laRepública (FGR)
y Centro Nacional de Inteligencia fue de-
tenido el ciudadano de origen chino, Zhi

Dong "N", en inmediaciones de la alcaldía

Cuajimalpa, en la Ciudad de México.
El presunto criminal es señalado de

formar alianzas con el Cártel de Sinaloa

y el Cártel Jalisco Nueva Generación

(CJNG), además, cuenta con una orden
de aprehensión con fines de extradición

por parte de EstadosUnidos.
De acuerdo con las autoridades fede-

rales, al presunto criminal se le vincula

por su probable responsabilidad en la
comisión de delitos de asociación de-

lictuosa, distribución internacional de

cocaína y operaciones con recursos de

procedencia ilícita.
El titular de la SSPC, Omar García Har-

fuch, informó a través de sus redes so-

ciales que con la detención, se evita que
lleguen millones de dosis de droga a las

calles, así como recursos financierospara
lasestructurascriminales.

Para su captura se desarrollaron labo-

res de investigación de campo y análisis
de gabinete, lo que permitió obtener la

zona de movilidadde dicha personaen el

Estado de Méxicoy la Ciudad de México.
Tras llevar a cabo acciones de segui-

mientoyvigilancia, serealizó un desplie-
gue coordinado en un inmueble ubicado
en Lomas de Santa Fe, alcaldía Cuajimal-
pa de Morelos, donde tras corroborar su

identidad se le cumplimentó una orden
de aprehensión con fines de extradición
a los Estados Unidos.

Derivado de las investigaciones, se

tuvo conocimiento que Zhi Dong "N"

cuenta con una orden de arresto federal

por tráfico de drogay lavado de dinero,
emitida en Atlanta, Georgia.

Las Fuerzas Federales informaron que
es señalado como presunto responsable
de la exportación, transporte ydistribu-
ción de más de mil kilogramos de cocaí-

na, mil 800 de fentaniloymás de600ki-

logramos de metanfetaminas.Asimismo,

se tieneconocimiento que ha operado de

manera ilícitamásde 150millones de dó-
lares anuales en ganancias de drogas.

Los trabajos de inteligencia permitie-
ron conocer que las actividades ilegales
de ZhiDong "N",se realizaban en Estados

Unidos, Centro y Sudamérica, Europa,
China y Japón.También hasido señalado
de formar alianzascon organizaciones de-

lictivas de México para realizar el trasiego.
Asimismo, Zhi Dong Zhang tenía los

alias de: Li Gong Sun Chang, Ku Li Her-

nandez, Brother Wang, BW, Pancho, Heh,
ChinoySummor Ownor.

El pasado 8 de octubre se dio a cono-

cer la estrategia de seguridad para los

próximos seis años por parte del Gobier-

no federal, en el cual se busca la coordi-
nación entre todas las instancias encar-

gadasde la seguridad en México.

CON ESTA

DETENCIÓN,
se evita que lleguen
millones de dosis de

droga a lascallesy
recurso financiero

para las estructuras
criminales"

OMAR GARCÍA
HARFUCH
Titular de la SSPC

ALIAS:Li Gong Sun
Chang, Ku Li Hernández,
Brother Wang, BW,

Pancho, Heh, Chinoy
Summon Ownor.

ACUSACIONES:
Asociación delictuosa,
distribución internacional
dedrogayoperaciones
con recursosde

procedencia ilícita A
través de alianzas con

el CDS elCJNG realizó
trasiego de drogas a EU,
Centroy Sudamérica,
Europa, China Japón.
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VIAJE
AL MAS

ALLA

El conductor derrapó y ella cayó en la
México-Puebla; un tráiler la atropelló

TANIA AGUILAR Ella viajaba como copiloto en una

motocicleta y una mala maniobra

del conductor le costó la vida. Fue

sobre la Autopista México-Puebla,

a la altura del kilómetro 20, donde

la mujerde unos 25 años murió tras

caer de la unidad y ser arrollada por

un vehículo de carga.
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En elperímetro de la colonia Am-

pliación Emiliano Zapata, alcaldía

Iztapalapa, ambos circulaban a

bordo de una moto Italika 250, CO-

lor negro con verde, en dirección a

la Ciudad de México cuando el con-

ductor perdió el controly derrapó.
Al caer, la joven fue atropellada

por un tráiler, mientras que el pilo-
to sufrió lesiones leves.

El cuerpo de la motociclista que-
dó tendido sobre la carpeta asfálti-
ca bocarriba, con los brazos abier-

tos y la nuca ensangrentada; junto
a los cascos de ambos que salieron

volando y otras pertenencias.
EN SHOCK. Al lugar llegó una am-

bulancia de Caminos y Puentes Fe-

derales (Capufe), sin embargo, pa-
ramédicos diagnosticaron a lamu-

jer ya sin signos vitales. El biker

lucía consternado, lloraba y se

hincaba, pero yano había nada

que hacer por su copiloto. Una

versión extraoficial señalaba

que eran elementos de la Poli-

cía de Investigación (PDI).
El chofer de la unidad pesada,

que transportaba más de tres to-

neladas de láminas, permanecióen

el sitio y fue detenido.

Trabajadores de la obra del
Trolebús Chalco-Santa Martha

que se percataron del acciden-

te ayudaron a agilizar el flujo
vehicular, que se vio severa-

mente afectado debido a que por

aproximadamente tres horas sólo

estuvo habilitado un carril.
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OFRECE CARTELERA POR EL DÍA DE MUERTOS

José, listoPanteón San

para las visitas: Paz

CIUDAD DE MÉXICO.- La al-

caldía de Iztacalco, encabezada

por Lourdes Paz, anunció una

serie de acciones para prepa-
rar el panteón San José, ubica-

do en el barrio de San Pedro, de

cara a la celebración del Día de

Muertos. Este panteón, el úni-

co de la demarcaciónyen ope-
ración desde 1938, ha sido in-

tervenido en los últimos días

para brindar un espacio seguro

y digno a las familias que asisti-

rán los días ly2 de noviembre.
Entre las mejoras implemen-

tadas destacan la limpieza ge-
neral del área, laeliminación de

escombros y basura, la poda de

árboles,yelbalizamiento envia-

lidades cercanas.

Se han pintado 2,780 metros

de muro perimetral, techum-

breyarco de acceso; además, se

instalaron 29 nuevas luminarias

parareforzar la seguridad, con la

colaboración de 20 trabajadores
de diversas áreasy seis elemen-

tos de lapolicía auxiliar.

Durante estos días de festivi-

dad, informó la alcaldesa Paz, el

panteón San José recibirá a los

visitantes con una cartelera cul-

tural que incluyepresentaciones
de danzaymúsica por parte de

estudiantes de los centros cultu-

rales de la alcaldía.

El 1 de noviembre, el progra-
ma inicia a las 11:00 horasycul-

mina con una misa tradicional y
un cierre musical a cargo delgru-

po EstrellasAndinas.

La alcaldía también organiza-
rá una caravana musical.

CAMBIO

Entre las

mejores des-
taca la lim-

pieza general
del área

El programa inicia el 1 de noviembre a la 1 p.m.

JUAN R. HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN
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Alto
mando
Miguel Ángel
Godinez Garcia

A 30 días de la nueva

estrategia de seguridad
Hace unos días. en la "mañanera del pueblo", como la ha
bautizado la presidenta Claudia Sheinbaum, el secretario
de SPC. Omar García Harfuch. expuso los resultados de su

nueva estrategia de seguridad tras los primeros 30 días de

implementación 824 detenidos por delitos de alto impacto,
834 armas de fuego decomisadas. alrededor de 34 toneladas
de diversas drogas incautadasy 46 mil 336 pastillas de fen-
tanilo aseguradas. Cifras que reflejan un inicio prometedor,
pero que resultan insuficientes para cantarvictoria en un país
donde la violencia sigue marcando el ritmo cotidiano.

lo largo de este primer mes de gobierno de Sheinbaum,
se han registrado dos mil 226 homicidios dolosos, un número

indeterminado de desaparicionesy un repunte de la extor-

siónysecuestros envarios estados. Entidades como Sinaloa.

que desde hace casi dos meses vive enfrentamientos en-

tre facciones del Cártel de Sinaloa tras la captura de Ismael
El Mayo Zambada. así como Tabasco. Guerrero. Veracruz,
Chiapas, Estado de México, incluso la CDMX, siguen sumidas
en la crisis de seguridad,yesto quita motivo la celebración.

García Harfuch parece tener una intención genuina de

combatir la inseguridad, pero la falta de una policía federal

operativa limita sus opciones. Su estrategia actual se sostie-
ne en la coordinación con las Fuerzas Armadas: el Ejército,
la Marinay la Guardia Nacional Pudo contar con la GN. que
alguna vez perteneció a la SSPC pero que, tras una admi-
nistración civil marcada por malos manejosy corrupción,
quedó muy lejos de su propósito inicialyahora la adminis-
tra el Ejército. Más aún, si bien la seguridad está a cargo del

gobierno federal, es, en esencia el Ejército mexicano el que
lleva el peso real, con un despliegue masivo de tropas con-

vencionales unidades de operaciones especiales; Marinay
GN completan la presencia en regiones de altaconflictividad

Y, aunque hay que reconocer pequeños avances el reto

principal del gobierno federal sigue pendiente: restablecer
la capacidad operativa de las policías estatales, dotarlas de

equipo y, sobre todo, de la capacitación que perdieron con

la estrategia de abrazos, no balazos. La incapacidad de las

corporaciones estatales ha permitido la escalada de violencia
en la mayoría de los estados urge atender este tema ahora

que se discuta el presupuesto del próximo año.
La recientedeclaración de García Harfuch tras los coches

bomba en Guanajuato afirmó que estos eventosno

eran terrorismo genera cuestionamientos sobreel lengua-
jeoficial. ¿Cómo se puede describir el estallido de autos con

explosivosenzonas donde transitan civiles?
caso deEl Mayo Zambada ha generado nuevas tensiones

diplomáticas. La detenciónytraslado dellííderdel Cártel de Si-

naloa detonaron un conflicto entreel fiscalgeneral Alejandro
Gertzy elembajador estadunidens Ken Salazar. Para Gertz.
la operación fue un "secuestro yuna traición a la patria", sin

contar que nunca fue informado al respecto. En respuesta,
Salazarmostró documentos para refutar laacusaciónysos-

tuvo que México debería estar complacido con la captura de

uno de los mayoresnarcotraficantes.Siguen los tumbos.
De regresar Donald Trumpa la Casa Blanca, México en-

frentará años de tensión, pues ha reavivado su amenaza de

enfrentar a los cárteles mexicanos, incluso en nuestro terri-

torio. Desde su perspectiva, el poder de estos grupos es tal

que podría quitar o poner a un presidente. El gobierno de
Sheinbaum deberá redoblaresfuerzos. El narcotráfico no es

sólo un problema de México, sino también de seguridad por
las armas que cruzan de contrabando y una crisis de salud

pública en EU. con cerca de 300 mil muertes anuales.
El titular de la SSC de la CDMX. Pablo Vazquez, ha dado

golpes certeros a la delincuencia sin estruendos mediáticos.
En un caso muy importante, como es el asesinato del jefe de

Inteligencia de la SSC. Milton Morales, hombre del primer
círculo de confianza de García Harfuch, ya detuvo al autor

material. pero, dijo, va por el o los autores intelectuales.
DE IMAGINARIA
Duro golpe al CING sin abrazos ni balazos. El Ejército mexi-

canoy la GN detuvieron en Guadalajara, a El Delta 1. líder de
la célula de sicarios del grupo criminal. que controlaba las
actividades en la penitenciaría de Puente Grande.
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Pepe Grillo

Contra la extorsión en la CDMX
La extorsión se expande, lo anega

todo. Es un delito que ha resistido las

campañas gubernamentales que han si-

do, hasta ahora, insuficientes. Pero hay
que perseverar porque no se puede de-

jar a los ciudadanos a merced de los ex-

torsionadores que les arrebatan su pa-
trimonio.

La extorsión es decisiva para que
la gente siga pensando que hay inse-

guridad, aunque el índice de otros

delitos disminuya. La jefa de Gobier-

no de la CDMX, Clara Brugada, reco-

noció el problema y adelantó las pri-
meras acciones.

Lo atacará por la vía legal, pidien-
do que se tipifique como delito grave,
ahora no lo es y eso es un aliciente pa-
ra los delincuentes. También empren-
derá una gran campaña de medios pa-

ra prevenirlo.
Brugada reconoce también que la se-

guridad es la principal demanda de la

población y por eso es la prioridad de

su gobierno en la capital.

Guatemaltecos y salvadore-
ños, armados
Los cruentos enfrentamientos registra-
dos en Tecpan de Galeana, Guerrero,
no solo dejaron al descubierto el incre-

mento en el poder de fuego de las ban-

das delincuenciales que es de suyo muy

grave, sino también le quitaron el velo

a un fenómeno de gran calado que es

el hecho de que migrantes centroame-

ricanos se estén sumando a los grupos
delincuenciales mexicanos.

En Tecpan cayeron guatemaltecos

y salvadoreños.

Hay muchas preguntas sin respues-
ta. ¿Los migrantes fueron reclutados

contra su voluntad por los carteles o

ellos ya eran delincuentes en su país de

origen y vinieron a ofrecer sus servicios

de sicarios? Corre la versión, por el tipo
de tatuajes, de que son expresidiarios
que quieren seguir su carrera delictiva

en nuestro país. Solo eso nos faltaba.

ClaudiaaRio
La presidenta Claudia Sheinbaum final-

mente dio el sí a su primer viaje inter-

nacional. Será a mediados de noviem-

bre a Río de Janeiro, Brasil, para la re-

unión del G-20.

Se comenta en los pasillos de Pa-

lacio Nacional que accedió por una

invitación personal de Lula da Silva

y por el hecho de que el tema de la

reunión esté vinculado con la defen-

sa del medio ambiente, tema en que
es experta.

El empujoncito final fue la medalla

que apenas recibió del Nobel Sustaina-

bility Trust por las iniciativas en ma-

teria ambientalista que impulsa en el

país.
La presidenta puede hablar del te-

ma como dirigente política de alto ni-

vel, pero también como experta real,
lo que es una combinación pocas ve-

ces vista.

SNTE, reunión inédita
Se llevó a cabo una reunión inédita en-

tre la dirigencia nacional del SNTE y la

dirección general del ISSSTE para plan-
tear la problemática de servicios médi-

cos y seguridad social de los maestros

y aportar soluciones.
No solo asistió el secretario general,

Alfonso Cepeda, sino otros 54 dirigen-
tes magisteriales de todo el país.

El nuevo director del instituto,
Martí Batres, recordó que la creación

misma del ISSSTE fue en respuesta a

una demanda explícita del magiste-
rio organizado a finales de la década
de los años 50.

Aseguró que dará al instituto un en-

foque social y no volverá a ser un lugar
para hacer negocios personales, ni mu-

cho menos de saqueo. Batres se com-

prometió a tener una comunicación

permanente, cercana, con los maestros

durante su gestión

pepegrillo@cronica.com.mx
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SUBE Y BAJA

Alessandra Rojo de la Vega
Alcaldesa de Cuauhtémoc

La alcaldesa no

se queda atrás

en el combate al

crimen y echó a

andar el primer
Comité de Segu-
ridad, integran-

do por representantes de la Fiscalía

capitalina y de la Policía.

Plácido Martínez Soler

Presidente municipal de San Juan

Mazatlán Mixe

El funcionario,
además de su es-

posa, fue deteni-

do por la Fiscalía

estatal por falsi-

ficación de docu-

mentos usados

para librarse de imputación por viola-

ción de una adolescente en el Istmo de

Tehuantepec.



¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES!

@SSC_CDMX

@PolicíaCDMX

Secretaría de Seguridad Ciudadana

@policia_cdmx

@ssc_cdmx


	003 SSC 01.11.2024
	01

	002 MENCIONES 01.11.2024
	01
	02
	03

	003 SSC 01.11.2024.pdf
	03
	04

	003 SSC 01.11.2024.pdf
	01A

	003 SSC 01.11.2024.pdf
	05
	06
	07

	003 SSC 01.11.2024.pdf
	02
	03
	04
	05
	06
	07
	08
	09


	003 SSC 01.11.2024
	08
	09
	10
	11

	002 MENCIONES 01.11.2024
	002 MENCIONES 01.11.2024
	06 ALTO MANDO


	003 SSC 01.11.2024
	13

	003 SSC 01.11.2024
	15

	003 SSC 01.11.2024
	076


